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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720190021300 

De: ALCIRA ESCOBAR DE CASTRO 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez informando que el 
apoderado de Porvenir S.A. interpuso recurso de apelación contra el auto que 
aprobó la liquidación de costas. La apoderada de la parte demandante solicita 
se libre mandamiento de pago. 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede; 
 

 
1. Se concede el recurso de apelación en el efecto devolutivo. Por secretaría, 

remítase de forma inmediata al superior para lo de su competencia las piezas 
procesales necesarias para surtir el recurso, debidamente digitalizadas. 

 

2. Reconózcase y téngase como apoderado de Porvenir S.A. al Dr. NICOLÀS 
EDUARDO RAMOS RAMOS, portador de la T.P. No. 365.094 del CSJ, para los 
fines y efectos del poder conferido.  

 

3. Como quiera que la apoderada de la parte demandante solicita se libre 
mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, 
dispone, se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado 
a este Juzgado y repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

 

4. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión 
judicial como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, 
debido a que por estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva 
radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 134    fijado 
hoy 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720190080000 

De: FLOR ALEJANDRA PINEDA LOPEZ 

Contra: 360 GRADOS  SEGURIDAD LTDA 

 
Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que la demandada 
contestó la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se encuentra 
inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales, 
mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos 
a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos están siendo digitalizados por los 
empleados del juzgado debido a las dificultades que se han presentado con los 
expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador, porque, de los que se 
remitieron desde junio – julio de 2021, a la fecha no ha sido devueltos los 
procesos con el cumplimiento del protocolo de digitalización, no han remitido los 
archivos contentivos en los cd´s de los plenarios, pues dividen el cuaderno físico 
en  sub archivos sin el nombre correcto, sin el expediente administrativo allegado 
por Colpensiones en Cd y sin el índice del expediente virtual. Ante la mora en 
digitalización, los empleados del juzgado están escaneando los expedientes 
como en este caso.  

 
LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANGÉLICA MARÍA VERGARA FONTALVO,    
portador (a) de la T.P. No. 214.388 del CSJ, como apoderado(a) judicial de 360 
GRADOS  SEGURIDAD LTDA.,  en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de la llamada a juicio.   
 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.00 A.M., 

DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 



 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

  

 

Apog/. 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 134   fijado 

hoy 23 DE AGOSTO DE 2022

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00629-00 

DEMANDANTE: Deisy de la Rosa Daza 

DEMANDADO: Colpensiones – Colfondos – Skandia - Porvenir 

 

Bogotá D.C., 22 de agosto del 2022 

 

Al despacho señor juez informando que en anterior audiencia se ordenó notificar 

a Skandia y Porvenir, esas entidades ya contestaron la demanda y el proceso 

está pendiente por fijar fecha para practicar las audiencias del artículo 77 y 80. 

 

LA SECRETARIA 

     

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

22 de agosto del 2022 

 

Reconózcase y téngase al doctor Alejandro Miguel Castellanos López, 

identificado con la C.C. 79.985.203, portador de la T.P. No. 115.849 del CSJ, 

como apoderado judicial principal de la parte demandada Porvenir en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

Reconózcase y téngase a la doctora Leidy Yohana Puentes Trigueros, identificada 

con la C.C. 52.897.248, portadora de la T.P. No. 152.354 del CSJ, como 

apoderada judicial PRINCIPAL de la parte demandada Skandia Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

    

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO       



 

2 

 

  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

contestada la demanda por parte de la demandada Porvenir y Skandia. 

 

Por último y para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación 

y/o primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio y audiencia especial de práctica de pruebas alegatos y fallo se fija el 

martes 18 de octubre del 2022 a las 11:00 A.M., en consecuencia, se 

advierte que a la citada audiencia deberán comparecer el demandante y el 

representante legal de la entidad demandada y los testigos de haber sido 

decretados. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas 

que se consideren pertinentes, se practicarán y se proferirá la sentencia a que 

haya lugar. Esta audiencia se realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

Con este auto se entiende contestado el derecho de petición presentado el 21 

de junio del 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 23 de agosto del 2022 

Por ESTADO N°  de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00107-00 

DEMANDANTE: Carlos Mauricio Barreto Gamez 

DEMANDADO: Colpensiones, Porvenir SA, Skandia SA y 

MAPFRE S.A. 

 

Bogotá D.C., 22 de agosto del 2022 

 

Al despacho señor juez informando que MAPFRE contestó la demanda y el 

llamamiento en garantía. 

 

LA SECRETARIA 

     

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

22 De agosto Del 2022 

Reconózcase y téngase a la doctora Ana Esperanza Silva Rivera identificada con 
la C.C. 23.322.347 portadora de la T.P. No. 24.310 del CSJ, como apoderada 
judicial de la parte demandada Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A.  

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se fija la hora de las 08:30 A.M., DEL VIERNES VEINTISEIS (26) DE 
AGOSTO DE 2022. En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia 
deberán comparecer el demandante y el representante legal de las entidades 
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demandadas. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas 
que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft 
Teams.  

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. 
 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 23 de agosto de 2022 

Por ESTADO N° 0 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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